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Decreto N° 4.420

En Gaceta Oficial N° 42.049 de fecha 18 de enero de 2021 fue publicado

el Decreto N° 4.420, mediante el cual las personas naturales residentes en

el país deberán pagar el Impuesto sobre la Renta sólo por los

enriquecimientos netos gravables de fuente territorial obtenidos durante

el ejercicio fiscal 2020, que superen las cinco mil Unidades Tributarias

(5.000 U.T.).
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Impuestos

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 4.420 18 de enero de 2021

DECRETA

Artículo 1°. Las personas naturales residentes en el país,  deberán pagar el Impuesto 

sobre la Renta sólo por los enriquecimientos netos gravables de fuente territorial 

obtenidos durante el ejercicio fiscal 2020, que superen las cinco mil Unidades Tributarias 

(5.000 U.T.).

Artículo 2°. El beneficio a que se refiere este Decreto no aplicará a los contribuyentes 

que no presenten la declaración definitiva de rentas, o la presenten fuera de los plazos 

establecidos en las normas tributarias.

Artículo 3°. Los contribuyentes que estando comprendidos en el supuesto de 

exoneración previsto en el artículo 1 de este Decreto, hubieren declarado y pagado el 

impuesto sobre la renta correspondiente al ejercicio fiscal 2020 antes de la entrada en 

vigencia de este Decreto, tendrán a su favor un crédito fiscal equivalente al monto 

pagado hasta su concurrencia de la cantidad exonerada. Dicho crédito fiscal podrá ser 

cedido o aplicado a los ejercicios fiscales posteriores.

Artículo 4°. Perderán este beneficio los contribuyentes que no cumplan con las 

obligaciones establecidas en el Decreto Constituyente mediante el cual se dicta el 

Código Orgánico Tributario, el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Impuesto 

sobre la Renta y otras normas tributarias.

Artículo 5°. El plazo máximo de duración del beneficio establecido en este Decreto, 

será hasta la fecha de culminación de plazo legal para la declaración definitiva del 

Impuesto sobre la Renta.

Artículo 6°. Queda encargada de la ejecución de este Decreto, la Ministra del Poder 

Popular de Economía, Finanzas y Comercio Exterior.

Artículo 7°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas a los dieciocho días del mes de enero del año 2021. 

Ejecútese, (L.S)
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Víctor E. Aular B.

Socio de Consultoría /
Socio Director

vaular@bdo.com.ve

José J. Martínez P.

Socio de Auditoría /
ILP (International Liaison Partner)

jmartinez@bdo.com.ve

José G. Perales S.

Socio de Auditoría
jperales@bdo.com.ve

Helí S. Chirino H.
Socio de Auditoría

hchirino@bdo.com.ve

Lenin J. Fuentes D.

Socio de Auditoría
lfuentes@bdo.com.ve

Yelitza C. Coll F.
Socia de Auditoría

ycoll@bdo.com.ve

Edgar A. Osuna D.

Socio de Auditoría
eosuna@bdo.com.ve

Miguel A. Romero D.

Socio de Impuesto

mromero@bdo.com.ve

Iraima C. Núñez G.
Socia de Impuesto

inunez@bdo.com.ve

Roderick J. Larez L.

Socio de Outsourcing
rlarez@bdo.com.ve
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Nuestras Oficinas

CARACAS. Av. Marino, Centro Comercial
Mata de Coco, Piso 3 Ofic E-3, Urb. San
Marino, Caracas, (Chacao), Miranda, Zona
Postal 1060, Venezuela. Teléfono +58 212
2640637.

VALENCIA. Av. Juan Uslar c/c Av.
Carabobo, Centro Corporativo La Viña
Plaza, Nivel 9. Ofic. 15, Urb. La Viña,
Valencia Estado Carabobo, Zona Postal
2001, Venezuela. Teléfonos +58 241 613
9069 / 9066 / 9067.

WWW.BDO.COM.VE

WWW.BDOINTERNATIONAL.COM

BDO Martínez, Perales &
Asociados, una sociedad civil de personas

venezolanas, es miembro de BDO International

Limited, una compañía limitada por garantía del

Reino Unido y forma parte de la red

internacional BDO de empresas independientes

asociadas.

BDO International, una red global de firmas de

auditoría denominadas Firmas Miembro, cada

una de las cuales constituye una entidad

jurídica independiente en su país. La

coordinación de la red está a cargo de BDO

Global Coordination B.V., constituida en

Holanda por medio del estatuto social radicado

en Eindhoven (registro número 33205251) y

oficinas en Boulevard de la Woluwe 60, 1200

Bruselas, Bélgica, sede de la International

Executive Office.

Construimos relaciones duraderas por ello nuestro compromiso es 

brindar un servicio excepcional al cliente. Contáctanos.
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